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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSNCA Y ABASTECIMIENTOS NO O3-2O24.MDCC

Cerro Colorado, 2l de febrero del 2024

,' VISTOS:

REQUERIMIENTO DE COMPM Nc 00ó20.2024-SCM¡V.cSCA-MDCC, de la Sub
Gerenc¡a de Manten¡m¡€nto de lnfraestrüctur¿ y Vias, remltldo medlante Proveldo No O9O3-2024-COpl-MDCC, proveído N.
I l2O-2o24-GAF-MDCC de la Cerencia de Administración y Finanz¡s.

CONSIDEN,ANDO

Que, de conformld¡d con lo dlspuesto €n el Anículo 194 de Ia CoNtitución políti(¡
del Peni y Anículo ll del Tftulo Prelininar de le Ley 27972, Ley Orgánlca de Mun¡cipalidad€s; las Munic¡palldades son órg¿nos
de Cobierno Loc¿¡ que gozan de autonomi¿ polltlca, económlca y admlnlstr¿tlv¡ en los ¡suntos de su (ompetencl¿. La autonom¡a
que la Constltuc¡ón establece para las Municlp¿l¡dades ¡adica en l¿ facultad de eiercer ¡cros de goblemo, adminkrrar¡vos y de
admlnisrraclón, con suie€lón al ordenamlento lurídico.

Que, al respecto debe teneEe en cuent¡ que el Anículo 4l del Regl¿mento de l¡ Ley
de Contr¿tac¡ones del Est¿do, aprobado por Decreb Supremo No 344-2O18-EF, est¿blec€ que es requlslto para convo(¿r los
procedlmlentos de selecclón estar Incluldo en el pl¿n Anual d€ Contr¿r¡clones.

Que, el Anlculo ó del Reglamento de la Ley de Contnt¿clones del Ejt¡do aprobado
por Decreto Suprcmo No 344-2018-EF, est¡blece que el plan Anu¿l puede ser mod¡ficado en cualquler momento duranre el año
flsc¿l para ¡ncluir o excluir contr¿taciones; asim¡smo Indlca que es r€quislto par¿ l¡ convocatoria de los pro(edlmlentos de selección,
s¡lvo par¿ la comp¿r¿ción de precios, que estén incluldos €n el Plan Anuel de Contrataciones, baio sanción de Nulldad,

Que, medtante et REeUERIM|ENTO DE COMPRA No 00óZG2O24-ScMtv-cSCA-
MDCC, de la Sub Cerencla de M¿ntenlmienb de Infraestructura y Vf¿s, remltldo medlante Proveldo No O9O3-2024-COP¡-
MDCC, Proveído No | 120'2024-GAF.MDCC de la Ger€ncl¿ de Admlnkrraclón y tin¿n¡¡s; solktt¡ ta ADQUtstCtóN DÉ
ASFALTO LIQUIDO RC.25O PA(A LA E'ECUCIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VíAS URBANAS Y
CARROZABLES ANTE [LUVIAS 2024 EN E[ DISTR¡TO DE CERRO COIOMDO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA.

Que, la Sub Gerencla de Logística yAb¿steclmlemos rolkit¡ la Cen¡fic¿ción Dresuouesr¿l
2024 a f¡n de compl€tar €lexpedlente de contr¿taclón a l¡ Cerencia de Pl¡nlfic¿clón Pr€supuesto y Rac¡on¡ll¿ación con lN¡ófV¡N' 28ó'2024'MDCC'CAF'SGLA, l¿ sub Gerenc¡a de Presupuesro medl¡nÍ! CERTIEICACION DE CREDTTO
PRESUPUESTARIO No 947 oto€a cenific¿c¡ón presupuesblron tuent? de ::nancl¿miento Rubro l8 - canon sobre (anon,
reg¿li¡s, renr¿ d€ ¡du¿n¿s y p¡rtlclpaclones, para ADeUlSlCtóN DE ASFATTO LleUtDO RC,25O PARA tA EIECUC|óN
DEL PLAN DE MANTENIMIENTo DE vÍAs URBANA5 Y cARRozABLEs ANTE tluvtAs 2024 EN EL DtaTRtTo DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.

Que, et Decreto d€ Atcaldfa Nro OOI -2019-MDCC, de fecha 02 de enero de ZO | 9;
en su aniculo qu¡nto s€ delegó ¿ l¡ Subgerencia de Logística y Abastecimientos f¿ autor¡¡ación mediante acto rejolutivo, la
modlfic¡ción del Plan Anu¡l de Contr¿t¿cion€s.

Por lo expuesto, en apl¡cación d€ lo dlspuesto en la Ley de Contr¿taciones del Esrado -
Ley N' 30225 y ru Regl¡mento aprob¿do por el Decreto Supremo No 144-2Ol8-Et y en mer¡ro a l¿ f¡cukad ororg¡d¿
Decreto de Alcaldfa Nro 0Ol-20t9-MDCC:
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SE RESUELVE

Artjculo Prlmero. - APROBAR la modific¡clón del Pl¡n Anu¿l de Contr¿tacion€s de la

Municipalidad Dktr¡r¡l de Cerro Color¿do para el elercicio presupuestal correspond¡ente al aío 2024, INCLUYENDO €l

procedimiento d€ selecclón que se det!ll¡n a continu¿clón:

Artlculo S€¡ündo. - Se d¡pone su publl(ación de l¡ preJente Resoluc¡ón en el sistem¡

Electrónico d€ Contrataciones del Est¡do.

Artjculo Tercero. . S€ dispone encargar ¡ la Oficina de Tecnologlas de la Información

la Dublicaclón de la presente Resolución en el Pon¡l Instltucion¿l de la Pag¡na Web de la Munlcip¿lidad Dktrlt¡l de Cerro Colorado,

en merito ¡ la Resoluclón Ministerl¡l N' 035'2017'PCM'

Regútnse. comunhurse, ct¡mplase'
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